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MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo

3.2 Funcionarios que aun no cumpliendo el requisito señalado
en el punto anterior, estén adscritos en Centros directivos, Uni·
dades u Organismos autónomos del Departamento. no incluidos
en el ámbito de una Secretaria de Estado.

3.3 Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia. s610 podrán par·
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos añ'os desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo'que'tengan reservado el puesto
de trabajo en dependencias del Departamento no incluidas en
el ámbito de una Secretaria de Estado.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en· el Organismo Autó
nomo Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales
y Tecnológicas, dotados presupuestariamente, cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 30/1984 de 2 de
agosto, según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988
de 28 de julio, y Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puest,os
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, previa aprobación de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo I a esta Orden, el cual, de acuerdo con
el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu
nitaria de 9 de· febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión de pues
tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios y se
desarrolla con arreglo a las siguientes

3.4 Funcionarías que hayan sido removidos de su puesto de
trabajo obtenido por concurso o libre designación, o aquellos cuyo
puesto de trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
Interés particular (articulo 29.3.c) de la Ley 30/19841, s610 podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento. salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso.
solicitando, como minimo, todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo,
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto que no participen, serán destinados a las vacantes
que resulten después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización.

La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, en
entrevista personal, la información que estime necesaria en orden
a la adaptación aducida, así c'omo el dictamen de los órganos
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los compe
tentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la proceden
cia de la adaptación solicitada o de la compatibilidad con el desem
peño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Cuaría.-La valoración de los méritos de los puestos de trabajo
se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

1. Méritos especificos.-Se valorarán los méritos específicos
adecuados a las características de cada· puesto que se determinan
en el anexo I de esta convocatoria hasta. un máximo de diez puntos.

2. Grado personal consolidado.-Por la posesión degrado per
sonal consolidado se adjudicará hasta un máximo de tres puntos,
según los siguientes criterios:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por grado personal inferior al nivel, del puesto solicitado: Un
punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado.
3.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de

trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máxi
mo de tres puntos, según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual o
inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de, un puesto de trabajo de nivel inferior
en más de dos niveles al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos los funcionarios que concursen desde una situa
ción distinta a la de servicio activo o servicios en Comunidades
Autónomas y que no tengan reserva de puesto de trabajo o que.
estando en dichas situaciones, desempeñen un puesto de trabajo
sin nivel de complemento de destino, se entenderá que están
desempeñando un puesto de nivel 20, 16, 11 Ó 9. según per
tenezcan, respectivamente al grupo A. B, C o D.

3.2 Por la experiencia en el desempeño, durante los últimos
cinco años de puesto de trabajo de contenido técnico similar al
del puesto solicitado. se concederán hasta un máximo de tres
puntos.

4. Cursos.-Por la superación de cursos de formación y per
feccionamiento que tengan relación directa con las actividades
a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita, en los que
se haya expedido diploma, certificación de asistencia y/o de apro-
vechamiento se otorgará hasta medio punto por cada curso, con
un máximo de tres puntos.

5. Antigüedad.-se valorará a raz6n de 0,15 puntos por cada
año completo de servicios. hasta un máximo de tres puntos.

ORDEN de 7 de enero de 1993 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo (gru
pos A, B, e yD) en el Centro de Investigaciones Ener
géticas, Medioambientales V Tecnológicas en e/Minis
terio de Industria, Comercio y Turismo.
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Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A. B. C y D com
prendidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto,
que reúnan los requisitos que se indican para cada puesto en
el anexo. de esta Orden.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se -incluyen en el
anexo .,siempre que se reúnan los requisitos establecidos en
el mismo, con independencia del nivel del grado personal con
solidado o del nivel del puesto de trabajo que se estuviera
desempeñando.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren
en situación de servicio activo. servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, suspensión provi
sional. procedentes de la situación de suspenso que hayan cum
plido el periodo de suspensión, excedentes voluntarios y exce
dentes para cuidado de hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3 Podrán participar en el presente concurso. en aplicación
de lo establecido en el articulo 11.2 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero:
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A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al Ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados. .

Quinta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera
y segunda y los méritos indicados en los apartados 2, 3, 4 Y 5
de la base cuarta deberán ser acreditados por certificado, en copia
del modelo que figura como anexo 11 a esta Orden, que deberá
sar expedido p~r la Subdirección General competente en materia
de personal de los Departamentos ministeriales o por las Secre
tarias Generales u órganos similares de los Organismos autóno
mos, si se trata de funcionarios destinados en 'servicios centrales
y por las Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno
o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios des
tinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente, en los términos que determina el articulo 11
del Real Decreto 2169/1984 de 28 de noviembre (,Boletín Oficial
del Estadol> de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios
destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán
expedidos, en todo caso, por la Subdirección General del Personal
Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar
tamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria o de excedencia por el
cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva
del puesto de trabajo, la certificación será expedida por la Unidad
de personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública si
pertenece a las Escalas a extinguir de la AlSS, o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. En el caso de los excedentes voluntarios o de excedencia
por el cuidado de hijos cuando hubiera decaído el·derecho a reserva
del puesto de trabajo, pertenecientes a las restantes Escalas de
Organismos Autónomos, tales certificaciones serán expedidas por
la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino. Asimismo, adjuntarán a su solicitud declinación
de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas.

3. Los méritos especificos a que hace referencia el apartado 1
de la base cuarta serán acreditados documentalmente por los con
cursantes mediante las pertinentes certificaciones, títulos, justi
ficantes o cualquier otro medio

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores,
la Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la aportación de la documentación
adicional que se estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del período de suspensión.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anun~

cian para una misma localidad dos funcionarios, aunque perte
nezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su peti
ción, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en la misma localidad, entendiéndose en caso
contrario anulada la petición efectuada por ambos. Los funcio
narios que se acojan a esta petición condicional deberán acom
pañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en el 'concurso,
dirigidas a la Subsecretaría del Ministerio y ajustadas al modelo
publicado como anexo III a esta Orden, se presentarán en el Regis~
tro General (paseo de la Castellana, 160), en el plazo de' quince
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la' pre
sente convocatoria en el KBoletín Oficial del Estado», o en las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas dentro de las vein-

ticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las instancias
recibidas conforme establece dicho precepto refonnado por la
Ley 164/1963, de 2 de dIciembre.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo lIcitado
en el apartado 2 de la base quinta y de los documentos que con
sidere necesarios el solicitante para acreditar los restantes méritos,
tal como se indica en el apartado 3 de la base citada.

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida,' según el baremo
de la base cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri·
mirlo ~ la otorgada en los méritos alegados según el orden esta
blecido en la base cuarta.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públi
cas.

3. La puntuación mínima exigida para que puedan ajudicarse
los puestos convocados será de ocho puntos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convoca
toria no podrán declararse desiertos cuando existan concursantes
que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima
exigida en cada caso, de acuerdo con lo indicado en el punto
anterior.

Novena.-Los méritos serán valorados por una Comisión de
Valoración compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Director de Personal y Organización del CIEMAT.
Vocales: El Secretario general técnico del CIEMAT; dos fun

cionarios que podrán variar, en representación del Instituto o
Dirección del CIEMAT al Que pertenecen los puestos convocados;
un representante de la Subdirección General de Recursos Huma
nos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Secretarío: El Jefe de la Unidad de Recursos Humanos del
CIEMAT.

Podrán formar parte de esta Comisión de Valoración un repre
sentante que designe cada una de las Organizaciones Sindicales
siguientes: Confederación Sindical Independiente de Funcionarios
(CSIF), Unión General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras
(CC.OO.), Convergencia Intersíndlcal Galega (CIG) y Eusko Lan
guillen Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores Vascos
(ELA-STV).

El número de los r.epresentantes de las Organizaciones Sin
dicales no podrá ser igualo superior al de los miembros designados
a propuesta de la Administración.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos desig~

nados por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión,
los cuales actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Décima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente' concurso tendrán la consideración de voluntarios y) en
consecuencia, no generarán derecho al abono de los gastos de
viaje.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo
de presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto
cuando el funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso,
en cuyo caso podrá optar. durante el plazo posesorio, por uno
de los dos, viniendo obligado el interesado a comunicar la opción
realizada a los demás Departamentos. en cuyos concursos par~

ticipó, dentro del plazo de tres días.
Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por

Orden del Ministerio en un plazo máximo de dos meses, contados
desde el dia siguiente al de finalización de la presentación de
instancias. La Orden de resolución del concurso se publicará en
el KBoletín Oficial del Estadoll.

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expre·
sar necesariamente, junto con el destino adjudicado, el puesto
de origen del adjudicatario, el grupo de titulación, el Ministerio
o Comunidad Autónoma, localidad y nivel del puesto de origen
desempeñado por el funcionario, o, en su caso, la situación admi
nistrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto
la Administradón del Estado como las Comunidades Aut6nomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieran la
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vacante correspondiente, con las excepciones establecidas en el
apartado 1) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si radica en la misma localidad o de un mes
si radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
activo.· .

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el con
curso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte dias hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección
General de Recursos Humanos de este Ministerio. Asimismo, el
Subsecretario de este Ministerio donde ha obtenido nuevo destino
el funcionario, podrá conceder una prórroga de incorporación has
ta un máximo de veinte dias hábiles, si el destino radica en distinta
localidad y asi lo solicita el interesado por razones justificadas.

6. El c6mputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias Que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo Que, excepcionalmente y por
causas justificadas, este Ministerio acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Duodéclma.-Los destinos adjudicados serán comunicados a
las unidades de personal de los Departamentos ministeriales a
Que figuren adscritos los Cuerpos o Escalas, o a< la Dirección Gene
ral de la FunciÓn Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo Que comunico a V.· 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de enero de 1993.~EIMínistro.-P. D. (Orden de 30

de mayo de 1991, .Boletin Oficial del Estado. de 13 de junio),
el Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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N'DE CENTRO OIRECTNQ N' DE lOCAUDAO NlllEl C. ESPECF. AOSCRlPCtON DESCR!PCION MERlTOS ESPECIfICOS

ORDEN PUESTOS DE TRABAJO PUE6TOS C. D. ANUAl DEL PUESTO

'" DA CUERPOS MERITOS Po"",,,-

(*)

IKIT'I'IUIO re 1ECNJEillIA

rtClEAR

1 E'specialista Técnico 1 .oOJJRID 18 242.976 />E oc EX 22 Res¡:;a'I&ilile de l101t.ajes rrecá- Experieo:::ia en~

niros. cién y rrr:rrté\,ie re !lB-
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de procesos irdlstria-

les. 3

Experieo:::ia en rrancb
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""'. 4

Experierúa en IIU1taJe

;E celdas e instaloci;::,

nes radiactivas. 3

2 E=>r¡¡m re Tal1e~lBborn 1 >l\DR1D 16 21O.2tD />E e EX 22 M:::ntajes y rranter1imiento elec- EJ;perieocia en .1aOOr'es

torio. t:rcrrecánico de if1stala:icnes. de rrrntaje y rranteni-·

miento elet,trcJ'recánico

de instalacicnes. 4

Cco:::cimiento y IIBllejo

de inst.n.Jrrmtoo y apa-

ratoo de precisién de

laOOratorio. 3

EJq:lerieocia en cpE'ra-

CiÓ1 de~ cm re

ccgida de datos Y le-

V'"drrtaniento de gráfi-

003. 3

3 Colatom:br 'Técn.ioo N-16 1 !>I\llRID 16 J69.:re />E (1) EX":j isefp Y m::ntaj~ rrecánioos E:xperieocia en di S€iP

1 instalacién de estudio de de sistems y carp'X~

~les. tes rroc-.áJ1Ícoo.

I
~rien:::ia en aju.<;te:y

rrcntaje de SiSk'>fílli de

CCJI1Xl"lel1tes rrecánica:;, 5
Experiercia en rrmejo

de planes cmstructi~ 2

Crnocimiento de infamÉ

tica y rrenejo de f{; 'S

a nivel de l.I9.Jal"'io. 1

4 Colaooraoor Técnico ~14 1 _ID 14 169.r.e />E (1) EX 22 p:emOOr de plantas de coob.Js.- E~iencia en el pro-

tién en lec.l-x:l fluidizado. ceso de la cortustién

en leclP f1uidizaíb. 3

&q:eriencia sOOre ins-

trure1ta:iál de instal

cimes. ~

Experiencia en ~rcci

de irstalocicres de ro::

b.lstién en leero fiüid"_.
4

Experierda enO~

res Perscnales a nivel

I
de usuario. 1

I
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lJIETI'It!ID lE ENERiIAS REN)...
(.)

VPJllES

5 Jefe Seccün~ 1 _ID al 61.669 " OC EX 22 Gestiál. de la ch::urmta:iÓ1 Experierria en gestién

técnica de Energías Reoovables de Biblioteca. •
I y furdcnes ad'ninistrntivas. Experiencia en uso In-

forrratiza:b de bases

de datos d::.oJmentales. 3

Experiencia en gestiá1

ahinistrativa en texa:

eccnán.iceB Y ele perso-

nal. 2

Inglés a nhrel de tra-
d1cdoo t&niu:. 1

nmI'ItfIO rE 'IErnJLOOIA

f ColalxJracbr Técnico N-18 1 MADRID 18 210.24) " al EX 22 Docunentoclen tknica 00 lee Actl.J.;lIizacién de plano

edificios e instala:::imes del de edlficíos e inEta1a

CIDlAT. cienes. 5

Coo:ximiento y experieJ

da en ]a gestién téc-

ruca de rrmtenimiento. 5

DIPEOCICl'i [E Frn:tNAl. Y

rnGtINIZACICN

7 Jefe de Negcciad::l N-16 1 _ID 16 nJ.4S4 " al EX 22 Atln:::ién al ¡:úblico, c-urtrol Experierda en atenciú

rorario y estadística. &1 pjblico. 3

Experiencia en Infonrá

tica aplicada a centro

rorario. 3

Ex¡:€rieocia en w:m FE
EJ<peri€fi::ía en elabor<

clÓl1 de estalisticas (

pen=al. 2

DrnECCICJol rE AIMINISlRAClOO

y FIf'WllA"i

8 C"s.'¡tor 1 _ID 2' "".DO) AE PJl EX 22 P:repara:;ién ele expedientes Li(;~n::iad:l en Derech:l 3

para Junta C<n9Jltiva y 'Iri- Experiencia en cootra

b..lral ele D..Jentas. cim adninistratlva E*:

~ién ele pI iega; de pecia1Jrente en prepara

cla:iallas adlrlnistrntiva:; pal"\. cién de pI iega; Y fül'li

tirulares. lizocién de CCfitrata3. •
Preparaciál' de CCfitrates. Ccnx::imiento de derecI':

5egJifiliento de desarrollo c:aruni tario en esta lfE

y curplimiento de la CCfitra- teria. 2

t:écién. F'FdrX:és a nivel de cm

versa:.~im. 1

9 Jefe de secciál de Cajas 1 ''''1m 22 3B2.14J " OC EX 22 Coordinar:iál y CCfitrDl de las Experíensia ffl cootrol

Pagadoras. distinta<:: Cajas Pag;::d:Jras. y supervisiál de farl::

Coordira;im y cootrol 00 reo- de caja Fija y a justi

diClcnes de aJel'ltas justifica- fi(~, así cam en reI1

tilIaS de la inversién daci:I a dimientos de cuentas y

fco:h; recibid::e cmo C&ja fi si tua::irnes de Tesare-

ja y a justificar. ría. •
Rec:erciál y exaren deSitua- Experien:ia en verif1a

ciál de Tesorería: dén Y tralejo de apli('

F'onraciál de cuentas gldales cirnes infonráticas. 3

de Caja F'ija. E>cperien::ia en gestitn

Relacicnes C(Jl la In~ de central Pres.JP.lesm

cién Delep:B y el Trih.JMl río y ejerucién de gl&

cle Cuentas. tes Y pags. 2

Experien:ia en gestim

trib.ltaria es¡:eci~

te NA. 1
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10 "Jefe Secciá1 de A¡xJya 1 W\DlUIl 22 m.A84 '" OC EX 22 Gestién de fcnd::ls en la Ha- Experierda, en gestiÓ'l
bilitzciá1 de PemOlar. de fcn:±G de Caja Fija

Efec~ pag:::a a teoor de les a justificar. 4

R.D.6tO/87 Y 725/00. Experiencia en el rrme-

Dirigir la .aplica::iál iofar- jo de aplica::iooes in(~

rrática de Habilitac.Persrna.l rráticas. 3
ElaOOr'OCiál 00 les esta<b;; xperiEn:::ia en rendicio

de sitl.Jacién 00 Tesorería. nes de OSltas Y Liqui-
Rendir ruE!1tas de la aplica- d9cién de Conisicnes de

cién dada a farl::G a justifi- Servicio. 3

SECRETARIA l»ERAl. 'lIDITCA car y de CaJa fija.

11 Jefe Seccién Técnica I _ID 24 'ffi.OO AE AB EX 22 Coordirecim de la Gestiá1 ~iencia en cmtra-
Adninistrativa, e:::cróJ:riea. taciÓ"l Y ejea.JCiá"J del
y preElIp..leStaria. gasto 'en OrganlSl'l"OO

:.I,.l'ticorcs c:x:Jrereiales. 3

~ierda en prea¡:.
;lleStacién Y centrol

le ,..,to. 3

~ien:::ia en gestiá:l

~ca y legislacién

~ ",teria le salud ial>
rm y seg.zridad secial: 3

xperien::ia en elaOOrá-

iOO de infames esta-

listicos y pres.JpJeSta-
ics. I

(»

12 Colab::lrad:Jr Técnico N-18 1 MADRID 18 21O.2LlO AE c/D EX 22 AfX1jQ a la secretaría Ga1eral Experi.en::ia en elah>-

Téa:ica rociá1 y tranitacién di!

do:urentaciál sobre pn

yectoo de 1+D Y arplia

capacidad de redacciá1 4

EJq:lerien::ia en evalua-

cién, distI'ibJciá1, ~

glimiento, crntrol y

archivo de exp::dientes

de 1+D. 3

Experien::ia en:"S.O. y

Editor 1M', ''Sis1:a!a

Cperativa y Edi tor

V~". ''\lUID PERFEC; ,

Y "Al-l,...lN-1" 3

13 ColalxJra:br Téalico N-16 I W\DlUIl 16 169.313 AE e;1) EX 22 ~ del Registro, Ccn- Experien::ia en el se-

trol y ardJ.i'lo de la Secreta- gJimiento y crntroJ de

ría General Técnica y 'Ilanita- la cb:urentacién de

ciál y segJül'lie1to de expedi~ expedientes de Obras. 4

tes. Experieocia en Registn ,

erntrol y Archivo de

dxurentaciá1. 4

Experien::.ia en Ofirráti . 2

~ EX 22: Excepto el Sec r sanidad Sector Serv ies Po; ""es y Tel;' ráfio

sector Tr-.mpoc : Aéreo y ~teorología secta< Institucia !'en tenci :lrias

(Arexo n 00 la esoluc;¡ál le 17-1-a3 el< la Sea taría de Es ""O ral Aam-
nistracim PUbl cal.


